
CONTRA TO JIMA V 06/2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 
INTERMUNCIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA REGIÓN 
VALLES, (EN LO SUCESIVO "LA CONTRATANTE"), REPRESENTADA POR EL C. 
CHRISTIAN BRIGIDO RIVERA IBARRA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y 
POR LA OTRA PARTE EFECTIVALE S DE RL DE CV., REPERESENTADA POR EL C. 
EDUARDO ESQUIVEL GAUL T (EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"), EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

l. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

11.-

11.1 

11.2. 

11.3 

D E C L A R A C I O N E S: 

"LA CONTRATANTE" declara a través de sus representantes que: 

Es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) que se encuentra 
debidamente constituida por las leyes mexicanas, según consta en el Convenio de 
Creación Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco número 34 Sección 111 de 
fecha 23 de mayo del 2017. 

Que su representante cuenta con facultades y personalidad suficiente para la celebración 
de este "CONTRATO" según consta en la cláusula Vigésima Cuarta fracción 2 del Convenio 
de Creación de la JI MA V. 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes Número JIM170403AS4, lo que comprueba 
con copia de la Cédula de Identificación Fiscal que se acompaña al presente. Y manifiesta 
que está al corriente en el pago de los impuestos de los que es sujeto conforme a las leyes 
aplicables en México. 

Su domicilio fiscal se encuentra ubicado en Carretera Guadalajara-Ameca, Km. 45.5, 
Col. Centro, C.P. 46600, Ameca, Jalisco 

Desea celebrar el presente "CONTRATO" a efecto de llevar adelante sus actividades, 
utilizando para ello los servicios del "PROVEEDOR" para realizar los servicioN\ 
especificados en la Cláusula PRIMERA de este instrumento. • �

Que el día 13 de Agosto del 2021 se celebró la VIII sesión ordinaria de la Unidad centralizada 
de compras, documento que respalda la celebración de este contrato. 

"EL PROVEEDOR" declara a través de su representante que: 

Es una persona moral y existente conforme a las Leyes de la República Mexican¡, c 
capacidad para obligarse en términos del presente "CONTRATO". 

\ 
Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes Número EFE8908015L3, lo 
comprueba con copia de la Inscripción en el R.F.C., que se acompaña al present 
"CONTRATO". Y manifiesta que está al corriente en el pago de los impuestos de los que 
es sujeto conforme a las leyes aplicables en México. 

Su domicilio fiscal se encuentra ubicado en calle Saltillo #19, piso 5 H, Municipio 
Cuauhtémoc, colonia Condesa C.P. 06140, Ciudad de México. 

Esta hoja pertenece al contrato JIMAV 06/2021, Suministro de Combustible mediante monederos electrónicos 
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